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NOTA ACLARATORIO ANEXO I.1 

 
 
 

Se informa a los licitadores que el Anexo I.1 (modelo económico) debe cumplimentarse 
íntegramente, debiendo rellenarse las tres partes que lo componen. 

Las partes 1 y 3 del modelo consisten en la oferta económica del servicio, por lo que los 
licitadores deberán indicar el precio ofertado para la prestación de los servicios conforme al 
modelo establecido. 

En relación con la parte 2, denominada “Parte variable del servicio: gestión de tramitación de 
las patentes y otros títulos de propiedad industrial e intelectual (a tanto alzado)”, los licitadores 
deberán indicar el coste estimado correspondiente a la gestión de un servicio de registro de 
patente y otros títulos de propiedad industrial e intelectual. Para ello deberán justificar dicho 
importe mediante el desglose de los precios unitarios que permitan alcanzar la cifra ofertada. 

En este apartado únicamente deberán incluir el coste correspondiente a sus servicios 
profesionales de gestión y tramitación del expediente. 

No deberán incluirse en dicho cálculo las tasas, impuestos u otros importes que deban abonarse 
a organismos públicos para la tramitación de los registros, dado que estos importes pueden 
variar en función del tipo de expediente, del organismo competente o de las circunstancias 
específicas de cada solicitud. 

Tal y como se establece en el pliego, el precio indicado para cada una de las gestiones incluye 
los honorarios profesionales y los costes del servicio propios a la tramitación administrativa de 
los expedientes, así como las incidencias relativas a dicha tramitación, con excepción del trámite 
judicial y las tasas, impuestos u otros importes que deban abonarse a organismos públicos 

El gasto efectivo estará condicionado por las necesidades reales de la entidad contratante, por 
lo que esta no queda obligada a demandar una determinada cuantía ni a agotar la totalidad del 
presupuesto previsto. La facturación se realizará exclusivamente en función de las prestaciones 
efectivamente realizadas. 

Por último, se recuerda que no se admitirán ofertas que superen los importes máximos 
establecidos en el presupuesto del PCAP para cada una de las partes.  

En Majadahonda, a fecha de firma electrónica.  

 

 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

FIBHUPH 



 

 


		2026-03-13T12:54:07+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




